
EJECUCION DE VICENTE GUERRERO 

En el pueblo de Cuilapa, á los 14 dias del presente mes 
de febrero de 1831, yo el infrascrito secretario doy fe, que 
en virtud de la sentencia de ser pasado por las armas, dada 
por el consejo de oficiales, á Vicente Guerrero y aproba- 
da por el señor comandante general de este Estado de 
Oaxaca, se le condujo en buena custcdia, dicho día, al tos- 
tado del curato del expresado pueblo, y en donde se 
hallaba el comandante de la sección que cuidaba de la  
seguridad del reo, capitán D. José Miguel González, y 
juez fiscal que ha sido en esta causa, y estaban formadas 
las tropas para la ejecución de 13 sentencia; y habiéndose 
publicado el bando que previene la ordenanza, y leida la 
sentencia por mi al reo, puesto de rodillas, y en alta voz, 
se pasó por las armas á dicho Vicente Guerrero, y luego se 
lo llevaron á enterrar á la iglesia del curato del referido 
pueblo, precediendo antes de darle sepcltura, la misa que 
se le mandó decir á su alma; Y para que conste por dili- 
gencia, lo firmó dicho señor con el presente secretario.- 
Condelle.-Juan Ricoy. 

José Maria Bocanegra, Ibídem, p. 169. 
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